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DE LASPROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Per un. mes...................... 2 pesetas,
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Edictos de pago y anunoioa de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las susoripoiones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Oios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del i de Septiembre de 1917.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Organización provincial do 
servicios de Agricultura.

. (Conclusión)

TITULO III

Capitulo primero
COMISION PERMANENTE

Art. 70, Todos lo? Delega 
sociales constituirán unidos i 
Co.-nision permanente, que r< 
gioudo de manera constante 

contacto con las provincia! 
‘oi CoQsejos de éstas los desee 
88piraciones de las clases agr; 
88 y las impresiones deduci 

10 la mayor ó menor eficacia 
08 servicios implantados parE 
‘ostración y mejora, será ce 

je Director General de Agrie 
Ura y del Ministro de Fome 

^presentación social de te
ria<Tfr!GU^°r®8 y enti<iades a| 
ma , Pai8' informándoles d 
^ cha, labor ó iniciativa de
dodftí'1i)Sí)roVÍQCÍales yd®duoi 
nea |nÍüt6rIeambio de impre 

de modo más ex pee

y eficaz puede traducirse en be
neficio de las clases agrícolas.

Art. 71. La Comisión perma
nente de Delegados sociales cele
brará una reunión mensual, bajo 
la presidencia del Director Gene
ral de Agricultura, asistiendo á 
la misma como Vocal el Presi
dente de la Junta Consultiva 
Agronómica, en representación 
de los Inspectores técnicos, á fio 
de comunicar los trabajos de és
tos. Dichos Inspectores técnicos 
deberán, en todo momento, ha
llarse de perfecto acuerdo con los 
Delegados sociales, como fuerzas 
ó brazos, que por caminos dife
rentes tienden á la sola finalidad 
de favorecer la agricultura, faci
litándose unos y otros cuantos 
datos y antecedeutes sirvan para 
hacer más útiles sus efectivos co
metidos. En estas reuniones men
suales se dará cuenta de todo lo 
que represente una ob&ervaoion 
útil, una iniciativa ensayable, 
ó cualquier hecho que por sus 
resultados puede sigoificar ense
ñanza, siendo esta Delegación el 
organismo que de manera per
manente, eficaz ó inmediata una 
con el Ministerio de Fomento á 
todos los servicios de Agricultura 
que de modo más ó menos directo 
dependen de su acción ó tutela. 
Esta Coinisiou peruaaneute infor
mará cuanto por la Dirección se 
la someta, en especial lo concer
niente á subvenciones. Asimismo 
cuidará de la Estadística de Ac
ción social.

Art. 72. La Comisión perma
nente tendrá la misma Secreta
ría que hoy funciona en el Con
sejo Superior de Fomento y con
tinuará instalada en e! Ministerio 
de Fomento y organizada eu su 
forma actual.

Art. 73. El Delegado social

de Castilla la Nueva conocerá de 
la marcha de la Secretaría al 
efecto de las relaciones entre las 
Delegaciones y comunicación de 
asuntos entre las mismas.

Art. 74. La Secretaría reco
gerá cuantos datos, informes ó 
Memorias envíen los Delegados 
sociales; preparará los asuntos á 
examinar en las reuniones men
suales y cumplirá todos los acuer
dos que emanen de la Comisión 
permanente dándolos pronta efec
tividad.

CAPITULO II

CONSEJO 3UPEBI0B DE FOMENTO

Art. 75. Como complemento 
de la Comisión permanente, y á 
fin de reunir en una sola Junta 
la representación agríeola más 
directa de todas las provincias 
de España y de los servicios téc
nicos y sociales dependientes, 
respectivamente, del Estado y 
de ios Consejos provinciales de 
Agricultura, se crea el Consejo 
Superior de Fomento.

Art. 76. El Consejo Superior 
de Fomento estará constituido 
por un representante de cada uno 
de los Consejos provinciales de 
Agricultura, figurando asimis
mo como Vocales los Delegados 
sociales regionales é Inspectores 
técnicos. Será Presidente el Di
rector general de Agricultura, 
Minas y Montes, y Vicepresiden
te el Presidente de la Junta Con
sultiva Agronómica.

Art 77. El Consejo Superior 
de Fomento celebrará dos asam
bleas al año, pudiendo hacer el 
Ministro convocatorias extraordi
narias siempre que lo demande 
la conveniencia de tratar urgen
temente asuutos que el Gobierno 
encomiende á su estudio ó infor

me, ó que el Consejo por sí mismo 
estime de inaplazable solución.

Art. 78. Entrará en sus fun
ciones: estudiar detalladamente 
la vida y labor de los Consejos 
provinciales de Agricultura y 
de los Centros y servicios á su 
cargo.

Analizar, asimismo, los resul
tados educativos logrados en lo« 
Centros oficiales de enseñanza 
media, tendiendo á su mayor 
perfeccionamiento.

Impulsar todo lo referente á 
Seguros, crédito y cooperación 
en sus distintas frrmas, procu
rando el desenvolvimiento cre
ciente, en todos los aspectos, de 
la Asociación entre agricultores.

Deducir por el in tercambio de 
ideas y exposición de resultados, 
todo lo que pueda redundar en 
provecho de los Centros ó intere
ses agríoolas y establecer entre 
las provinoias vínculos cada vez 
más estrechos en ventaja común 
á todas.

Formular conclusiones sobre 
todo aquello que la experiencia 
de la vida educadora y social les 
inspire, bieu acerca de las funcio
nas de Gobierno relativas á sus 
aspiraciones ó de la marcha y 
eficacia de los Consejos, á fin de 
que se encuentre cada vez más 
robustecida la acción intensa que 
á uuos y á otros compete realizar.

disposición Final.

Este Real decreto será elevado 
á Ley. A tal efecto se presentará 
en su día á las Cortes el oportuno 
proyecto qae así ¡o determina.

El Ministro dictará aquellas 
disposiciones ó Reglamentos par
ciales que reclamen !a organiza
ción de algunos de los servicios 
establecidos en este Real decreto.

1 Quedan derogadas cuantas dis-
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posiciones se opongan á sn cum
plimiento.

Dado en Santander á seis de 
Agosto de mil novecientos diez 
y siete.—ALFONSO.— El Minis
tro de Fomento, Luis Marichalar.

[Gaceta del tO de Agosto de '917\.

Sn«íi>d AdmiDistrativade i .aenseüanzadeValladolid.

De conformidad con lo prescri
to en el Capítulo V del Estatuto 
general del Magisterio, se anun
cia para su provisión por concur
sillo entre los Maestros de la loca
lidad, la Escuela Nacional de Ni
ños del primer Distrito de Nava 
del Rey.

Las instancias se presentarán 
en esta Sección en el plazo de 
quince días, á contar de la inser
ción de esta convocatoria en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

Valladolid 3 de Septiembre de 
1917.—El Jefe de laSeccion, Juan 
José Hernández.

Núm. 2.364,

Audiencia Territorial de Valladolid.
Secretaría de Gobierno.

Se halla vacante el siguiente 
cargo de Justicia Municipal que 
ha de proveerse oon arreglo al 
artículo 7.° de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907.

En el partido de Olmedo.
Juez Suplente de Portillo.
Los que aspiren á ól presen

tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado de la 
clase 9.a con los comprobantes de 
méritos y servicios, en el término 
de quince días á contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial»; entendiéndose 
que acuellas que no se hallen de
bidamente reintegradas, según 
se indica, se tendrán por no pre
sentadas en forma y no se las 
dará, por tanto, el curso corres
pondiente.

Valladolid 17de Agostodel917. 
—P. A. de la S. de G., El Secre
tario de Gobierno, Jesús de Lez- 
cano.

Núm. 2.363.

Don Juan Martínez Cabezas, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Exorna. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores

Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión del día de 
hoy, presente el Sr. Comisario 
de Guerra de esta provincia y 
de conformidad con ól, ha fijado 
como precio medio de las espe
cies que se suministren á las 
tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en 
todo el corriente mes, los si
guientes:

Pesetas. Cts.
Ración de pan de 70

decágramos. . . » 32
Id.de cebada de 4 ki-

lógramos, . . . 1 35
Id. de paja de 6 id.. » 19
Litro de petróleo. . 1 11
Quintal métrico de

leña...................... 2 36
Id. de carbón vegetal 11 03

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del 
suministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia en todo 
el citado mes de Agosto, expido 
la presente con el V.® B 0 del 
Sr. Vicepresidente y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra en 
Valladolid á veintiocho de Agosto 
de mil novecientos diecisiete.— 
J. Martínez Cabezas.—V.° B.°, El 
Vicepresidente accidental, Lucas 
Cruzado.—Conforme: El Comisa
rio de Guerra, Manuel Rosillo.

Núm. 2.373.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

provincia de valladolid

CEDULAS PERSONALES. 

Padrón para 1918.

CIRCULAR.
Próxima la época en que ha de 

darse comienzo á los trabajos pre
liminares para la formación del 
Padrón de cédulas personales, y 
con el fin de que oportunamente 
estén estos aprobados para que la 
exacción del impuesto se realice 
en la provincia con la regulari
dad reglamentaria, la Adminis
tración de Contribuciones de mi 
cargo ha acordado lo siguiente:

1." Tan pronto se reciba en 
las Alcaldías el presente periódi
co oficial, habrá de darse cuenta 
de esta Circular á la Corporación 
de su presidencia, disponiendo 
las medidas convenientes para el 
reparto á domicilio y recogida de 
las hojas declaratorias á que se 
refiere el artículo 26 de la Ins
trucción vigente, cuyos docu
mentos, una vez autorizados y

extendidos por los interesados, 
han de servir de base para la for
mación del respectivo padrón del 
impuesto.

2. ° Terminada que sea la re
cogida, ordenación y clasificación 
de las hojas declaratorias mencio
nadas, se procederá por los seño
res Alcaldes y Secretarios á re
dactar el padrón correspondiente, 
consignando al final del mismo, 
un resumen geueral de cédulas 
de cada clase y la valoración co
rrespondiente á las cédalas en di
cho padrón comprendidas.

3. ® Una vez redactados los pa
drones, dendro del plazo regla
mentario, y extendidas las dili
gencias oportunas de aprobación, 
se expondrán al público por tér
mino de quince días hábiles, se
gún está prevenido, para que, 
durante dicho período puedan ser 
oidas y resueltas las reclamacio
nes que seinterpongan,remitien
do luego dichos padrones á esta 
oficina para su examen, censura 
ó aprobación, siempre antes de 
finalizar el mes de Octubre pró
ximo, uniéndose previamente cer
tificación en que conste el recar
go municipal que se haya acor
dado utilizar, dentro del 50 por 
LOO que como tipo máximum la 
ley autoriza; y

4. ® Eq vez de la lista cobrato- 
ria reglamentaria, se enviará un 
ejemplar más dei padrón referi
do, que habrá de ser, en su con
secuencia, remitido por triplicado.

Se llama la atenciou de los 
Ayuntamientos con el fin de que 
las clasificaciones se hagan cou 
aplicación cuidadosa de los pre
ceptos de la Ley de 31 de Diciem
bre de 1881, Instrucción de 27 de 
Mayo de 1884 y artículo 17 de la 
Ley de Presupuestos de 1906 y 
5.® de la de 3 de Agosto de 1907, 
además de que en el padrón se fi
jen en la cubierta el número de 
habitantes con que figura dicho 
término en el último censo de 
población.

Como justificantes se unirán 
al padrón referido:

1. ® Certificación expedida por 
el Juzgado municipal compren
siva de las defunciones que ha
yan ocurrido durante el año ac
tual.

2. ® La correspondiente á los 
que hayan cumplido ó cumplan 
14 años.

3. ® Otra de los nuevos veci- 
no8Óúltimamente domiciliados; y

4. ® Certificación comprensiva 
de los que se hayan ausentado de 
la localidad con posterioridad á 
fecha dei anterior padrón.

Encarezoo á los señores AlcM 
des y Secretarios el exacto cuín' 
plimiento de lo que consiga 
queda. 6 Q0

Valladolid 31 de Agosto d« 
1917. El Administrador de Con 
Iribuciones, Gabriel Gayén.

Núm. 2.376.

Cogeces del Monte.

Formado el proyecto del pre. 
supuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para el pró- 
ximo año de 1918, se halla ex- 
puesto al público en la Secretaría 
del mismo por el plazo de quino0 
días, para que durante él pueda 
3er examinado y presentar las 
reclamaciones qUa crean justas- 
advirfciendo que pasado que sea 
no se admitirán las que se pre
senten.

Cogeces del Monte á 1.® de 
Septiembre de 1917.—El Alcalde, 
Gregorio Arribas.

Núm. 2.370.

Villacid de Campos.

Para que este Ayuntamiento 
pueda en su dia formar con acier
to el presupuesto ordinario mu
nicipal para el próximo año de 
1918 y utilizar todos los ingre
ses ordinarios que la ley permite, 
se requiere á todos los terrate
nientes de este térmiuo munici
pal, por medio del presanteanun- 
ció, para que en término de 
quince días, contados desde la pu< 
blicaciou del mismo, manifiesten 
por escrito si ceden los pastos da 
sus flacas á favor de la Corpora
ción municipal, para que ésta 
pueda utilizar sus productos oo- 
mo ingresos para dicho presu
puesto como en años anteriores, 
entendiéndose que de no hacer la 
reserva de ellos dentro.del tér
mino indicado dispondrá de ellos 
el Ayuntamiento para los fiaos 
expresados.

Villacid de Campos 31 de 
Agosto de 1917.—El Alcalde ac» 
cidental, Valeriano Collantes.

Núm. 2.378.

Villacid de Campos.

Para cumplir lo ordenado á es 
ta Alcaldía por el Sr. Gobernador 

de.J Civil de esta provincia, se aQU^ 
la I oia nuevamente vacante por D

' haber habido aspirante aigaao



j primer concurso, la plaza de 
Inspector municipal de Sanidad é 
Higiene Pecuaria de este pueblo, 
para su provisión en propiedad, 
Ir término de quince días á con- 
¡ar desde la inserción de este 

r gnuncio en el «Boletín Oficial» 
d0ja provincia. El agraciado per
cibirá por los servicios que preste 
ea cumplimiento de los deberes 
qDa le señalan la ley de Epizoo. 
tías y Reglamento para su apli
cación de 4 de Junio de 1915, los 
honorarios que se mencionan en 
la tarifa del artículo 305 del ex
presado Reglamento.

Los aspirantes presentarán en 
esta Alcaldía durante el plazo 
indicado sus instancias debida
mente documentadas.

Villacid de Campos 30 do Ages
to áe 1917.—El Alcalde acciden
tal, Valeriano Collantes.

Num. 2.088.

Villabátez.
Extracto de los acuerdos toma

dos por el Ayuntamiento de 
esta villa, durante el primero y 
segundo trimestres del año ac
tual de 1917, que forma el in
frascrito Secretario, en cumpli
miento y á los efectos preve
nidos en las disposiciones vi
gentes.

MES DE ENERO.

Ordinaria del día 4.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Matías Sanz Si
nova.

Leida el acta de la anterior fuó 
aprobada.

Se acordó aprobar la cuenta 
rendida por el Agente de Nego
cios D. Zacarías Suarez, del se
gunde semestre de 1916.

So dio cuenta por e! Sr. Alcal- 
oe de las gestiones practicadas 
on la Administración de Contri
buciones de la provincia, raspée
lo á la reclamación de los bienes 
jurídicos de los años de 1912 y 
1913, los cuales están satisfechos 
8egún las cartas de pago números 
921 y 633 de 21 de Abril de 1913, 
quedando enterada la Corpora
ción.

ke acordó llamar la atención al 
guarda local del monte para que

concrete á cumplir con su de- 
er y uo se distraiga en servicios 

Particulares.
Ordinaria del día 11.—No s< 

ce ebró por la no asistencia de loi
Añores Concejales.

Ordinaria del día 18.—Presi 
encía del señor Alcalde D. Ma- 

t,a8 Sanz sinova.

5 de Septiembre de 1917

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

Se acordó formar la lista de los 
contribuyentes para la designa
ción de los Vocales asociados de 
la Junta municipal y que se pu
blique ea la forma reglamen
taria.

En virtud de no haberse pre
sentado reclamación alguaa con
tra el padrón de cédulas, le abor
dó remitirle por triplicado al se
ñor Administrador de Contribu
ciones de esta provincia para su 
aprobaciou.

Se acordó hacer las suertes de 
leña del monte para distribuirla 
entre el vecindario.

Se acordó designar las familias 
pobres que han de gozar de asis
tencia médica gratuita y sumi
nistro de medicinas en todo el 
año actual,

Se acordó reclamar á los repre
sentantes de los gremios de con
sumos del año anterior lo que 
adeudan, á fin de satisfacer el 
descubierto á la Hacienda que 
tiene reclamado el limo, señor 
Delegado.

Se acordó que por prestación 
personal del vecindario se arre
gle el camino de Garra-Olmos.

Ordinaria del día 25. — Presi
dencia del señor Alcalde D. Ma
tías Sanz Sinova.

Leida el acta de la anterior fuó 
aprobada.

isa acordó se publique la lista 
de electores para compromisario 
eu ia elección de Senadores, ce
lebrar en diez y ocho de Febrero 
próximo á la hora de las doce el 
sorteo para sacar á la suerte los 
Vocales asociados, anunciándolo 
al público con la anticipación de
bida. Se aprobó la liquidación del 
presupuesto del año 1916.

MES DE FEBRERO.
Ordinaria del día 1,°.—Presi

dencia del señor Alcalde D. Ma
tías Sanz Sinova.

Leída el acta de la anterior fuó 
aprobada.

Seacordó reclamar por segunda 
vez el descubierto de oonsumos 
del año pasado de 1916.

Se acordó que el día de maña
na á las cuatro de la tarde se re
parta al vecindario las suertes de 
leña, que el domingo próximo á 
las cuatro de la tarde se entregue 
á los vecinos reclamantes las par
tes del monte con destino á la 
labor y siembra,

Entablada discusión sobre la 
redamación de varios vecinos, 
solicitando se les dé parte del 
monte con destino á labor y siem*

m—b-H—íDnirm

bra, acordaron quede ocho días 
sobre la mesa para estudio de los 
señores Concejales.

Ordinaria del día 8.—Presiden
cia del señor Alcalde D. Matías 
Sanz Sinova.

Leída el acta de la anterior fuó 
aprobada.

Se acordó expedir la certifica
ción que solicita el vecino Don 
Gabriel Repiso, siempre que fa
cilite el papel sellado necesarios

Se acordó nombrar Comisiona
do que acuda á la Capital de pro
vincia á la concentración de quin
tos con los mozos de este pueblo, 
al Concejal D. Tomás Sanz Pela- 
yo, á quien se le abonarán los 
gastos que se le ocasionen con 
cargo al capítulo correspondiente 
del presupuesto.

Ordinaria del día 15.—No se 
celebró por no haber asistido los 
señores Concejales.

Extraordinaria del día 18.— 
Preside el señor Alcalde D. Ma
tías Sanz Sinova.

Leída el acta de la anterior fné 
aprobada.

Se acordó celebrar el sorteo de 
Asociados que con el Ayunta
miento han de constituir la Jun
ta municipal en el año actual, 
habiendo sido designados por la 
suerte los señores siguientes: Por 
la Sección 1.a, D. Juan Sauz San 
Miguel y D. Ildefonso Recio Mon
tes; por la Sección 2.a, D. Ense
bio Gil Recio y D. Germán Gre
gorio Tranque; por la Sección 
3.a, D. Vicente Recio Rodrigo y 
D. Fidel Recio González y por la 
Sección 4.a, D. Timoteo Viilama- 
ñau Meriao y D.Honorioo Velasoo 
González; cuya designación se 
acordó se hiciera público en ia 
forma ordinaria y se participe 
por cédula á los interesados.

Ordinaria dei día 22.—Presi
dencia del señor Alcalde D. Ma
tías Sanz Sinova.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

Se acordó sustituyan á ios se
ñores Concejales propietarios Doü 
Robustiano Rodríguez, D. Maria
no Rodriguez y D. Tomás Sanz, 
en el acto de la clasificación y 
declaración de soldados que ten
drá lugar en cuatro de Marzo 
próximo, por ser parientes de va
rios mozos, los señores Concejales 
de bienios anteriores, D. Antidio 
Recio, D. Eusebia Gil y L). San
tos Montes.

Se acordó destituir del cargo 
de recaudador municipal á Don 
Matías Hidalgo y nombrar á Don 
Gregorio García, vecino de Va- 
líadolid, facultando al señor Al

caide para que lleve á efecto el 
coutrato.

MES DE MARZO.
Ordinarias da los días 1, 8, 15, 

22 y 29.—No se celebraron por la 
no asistencia de los sañores Con
cejales.

MES DE ABRIL.

Ordinaria/iel día 5.—Presiden
cia del señor Alcalde D. Matías 
Sanz Siuova.

Leída el acta de la anterior fné 
aprobada.

Se acordó fijar el tipo de jornal 
medio de un bracero en esta lo
calidad, según dispone la Real 
orden dei Ministerio de la Gober
nación de 20 de Enero de 1916, 
librándose certificación á la Co
misión Mixta de Reclutamiento 
de 63ta provincia.

Se paso en conocimiento de los 
señores Concejales haber sido 
aprobado el presupuesto ordinario 
del año actual.

Se aprobó la distribución de 
fondos del mes actual y balanoe 
de contabilidad del mes de Marzo 
último.

Ordinarias de los días 12, 19 y 
26.—No se celebraron por la no 
asistencia da los señores Conce
jales.

MES DE MAYO.

Ordinaria del día 3,—No se 
celebró por la no asistencia de los 
señores Concejales.

Ordinaria del día 10.—Se acor
dó posesionar en el cargo de Ins
pector de Higiene y Sanidad pe
cuarias á D. León Poncela Gon
zález, después de leída el acta de 
la anterior y aprobarla bajo ia 
presidencia del 3eñor Alcalde Don 
Matías Sanz Sinova,

Ordinaria del día 17.—Presi
dencia del señor Alcalde D. Ma
tías Sanz Sinova.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

Seacordó nombrar comisiona • 
do que concurra al juicio deexen- 
ciones ante ia Comisión Mixta de 
Reclutamiento, al señor Concejal 
D. Germán Hernández, al cual se 
le abonarán los gastos que se le 
ocasionen con cargo al capítulo 
correspondiente.

Se acordó satisfacer al señor 
Ingeniero Jefe de Montes de esta 
región, la cuenta preseatada por 
servicios hechos eu el señala- 
miento del terreno concedido ea 
el monte de estos Propios á los 
vecinos con destino á labor y 
siembra.

Ordinarias de los días 24 y 3
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—No se celebraron por la do asis
tencia de ios señores Concejales, 

MES DE JUNIO.
Ordinarias de los días 7, 14, 

21 y 28.—No se celebraron por 
no asistir los señores Concejales.

Acuerdos de la Junta 
Municipal.

MES DE ENERO.
Ordinaria del dia 8. —Preside 

el señor Alcalde D. Matías Sanz 
Sinova. ^

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 161 de la 
ley Muuicipal, se acordó nom
brar en Comisión á D. Polioarpo 
Cuesta y Dk Anastasio Sanz para 
que examinen las cuentas muni* 
oipales de 1912, 1913, 1914 y 
1915, dando orden al Secretario 
para que les facilite cuantos da
tos y antacentes crean necesarios 
al buen desempeño de su come
tido, cuyos señores aceptaron el 
cargo para que habían sido pro
puestos.

Extraordinaria del día 16.— 
Presidencia del señor Teniente de 
Alcalde D. Segismundo González 
Recio.

Leída el acta de la aaterior fué 
aprobada.

Leído el dictamen definitivo 
por la Comisión nombrada al 
efecto respecto á las cuentas de 
este Municipio de los ejercicios 
de 1912, 1913, 1914 y 1915, por 
unanimidad acordaron prestarle 
su aprobación y que dichas cuen
tas se remitan al Exento, señor 
Gobernador civil de esta provin
cia para su aprobación.

Extraordinaria del día 30.— 
Preside el señor Alcalde D. Ma
tías Sanz Sinova.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

Discutido el presupuesto de in
gresos y gastos formado para el 
año actual acordó por unanimi
dad aprobarle eu todas sus partes 
y que se remita al Exorno, señor 
Gobernador civil de esta provin
cia á los efectos del articulo 150 
de la ley Municipal. ,

Villabañez 10 de Juliode 1917. 
—El Secretario, Elíseo Calvo Ló
pez.

Diligencia.—El anterior ex
tracto acordóaprobaria este Ayun
tamiento en sesión ordinaria del 
día de ayer y que se remita al 
Excmo. señor Gobernador civil 
de esta provincia para su inser
ción en el «Boletín oficial» de la 
misma.

Villabañez 13 de Julio de 1917,

5 de Septiembre de 1917

—Ei Secretario, Elíseo. Calvo Ló
pez.—V.° B.a, el Alcalde Matías 
Sanz.

Jazgadoa da primera inatancia 
é inatruccion.

Num. 2.357.

Redondo Guerra, Germán, do- 
micilido últimamente en Valla- 
dolid, comparecerá en término 
de quinto día ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la 
Plaza de Valladolid, (Secretaría 
del Licenciado Río), para hacerle 
saber que en causa por lesiones 
número 268, de 1910, instruida 
por dicho Juzgado contra el Ger
mán, se ha declarado por la Su
perioridad extinguida la respon
sabilidad que le fuá impuesta y 
remitida la pena,

Num. 2.372.

Guzmán Meneaos, Juan, do
miciliado últimamente en Villa- 
nubla, y ouyo paradero se ignor% 
comparecerá en término de cin
co día9 ante el Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad, para instruirle 
del derecho que le concede el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia- 
mieuto Criminal en causa por 
suicidio de su hijo Valentín, ins
truida ¿tor dicho Juzgado y Se
cretarla del Sr. Rio, apercibido 
qiie de uo verificarlo la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Núm. 2.375.
OÉDULA DE EMPLAXAJilENTO.

En virtud de lo dispuesto pór 
al Sr. Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido en pro
videncia de veinte y veinticuatro 
del actual dictadas en juicio de
clarativo de mayor cuantía pro
movido por D. Isaías Monje de 
Castro, de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador señor 
GonzálezBaeza, contra D.Manuel 
Monje de Castro, vecino de esta 
villa, y D. Julio Herrero Martí
nez, que lo es de Paleucia, sobre 
venta en pública subasta de una 
fábrica de harinas y por ignorar
se el paradero del demandado don 
Manuel Monje de Castro se em
plaza éste para que dentro d-el 
término de nueve días improrro
gables rompa reza en los autos in

dicados personándose en forma, 
á contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta cédula en 
la Gaceta de Madrid, con la pre
vención de que si no comparece 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Vi 11 a 1 ón á veinticinco de Agos
to de mil novecientos diez y sie
te.—Licenciado Francisco Sorra.
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Jugados municipales.

Num. 2.365.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza por proveído dic
tado en el día de hoy en diligen
cias que se siguen en este Juzga
do por daños á D. Argeo Gutié
rrez Cañas, contra Nicolás Gon
zález y otros, el día doce de Ju
lio último, ha acordado que se oi- 
te al denunciado Nicolás, de ig
norado paradero, para que bajo 
los apercibimientos de ley com
parezca en este Juzgado el día 
veinticinco de Septiembre próxi
mo y hora de las doce, á la cele
bración del juicio, pudíendo asis
tir acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que 
intente valerse en el mismo.

Valladolid á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos dieci
siete.—El Secretario suplente, J. 
Moreno y Ocboa.

Núm. 2.366.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza, por proveído 
dictado en el día de boy, en di
ligencias que se siguen en este 
Juzgado por hurto coatra Manuel 
Muñoz Blanco, el día once de 
Junio último, ha acordado que 
se cite al denunciado Manuel 
Muñoz, de ignorado paradero, 
para que bajo los apercibimientos 
de ley comparezca en este Juz
gado el día veintiséis de Septiem
bre próximo y hora de las doce, 
á la celebración del juicio, pu- 
diendo asistir acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse en el 
mismo.

Valladolid á treinta de Agosto 
de mil novecientos diecisiete.— 
El Secretario suplente, J. Moreno 
y Ocboa.

Núm. 2.367.
CÉDULA DE OITAOION.

El Sr. Juez muaieipal del Dis
trito de la Plaza, por proveído

dictado «a el día de hoj 9U 
ligencias que 89 slgueo’.,! ,!' 
Juzgado poi hurto ooutra p. , 
Krakan, al que aoompaaao un 
sonora y uu uino, el di. lrei '
y uuo do Julio último, ha ace,i,
do que se cite al deauacl.d 
Paul, de ignorado paradero, Para 
que bajo los apercibimientos de 
ley comparezca en este Juzgado 
el día veinticinco de Septiembre 
próximo y hora de las doce, á |a 
celebración del juicio, pudiendo 
asistir acompañado de los testigo, 
y demás medios de prueba deque 
intente valerse en el mismo.

Valladolid á treinta y uuo de 
Agosto de mil novecientos dieci
siete.—El Secretario suplente 
J. Moreno y Oohoa.

Num. 2.368.
CÉDULA DE OITAOION.

El Sr. Juez municipal del Dio. 
trito de la Plaza, por proveído 
dictado en el día de hoy en dili
gencias que se siguen en esto 
Juzgado por lesioues á Micaela 
Hernaiz García, contra Vicente 
Casado, el día veinte de Junio 
último, ha acordado que se cite 
á la expresada Micaela, de igno
rado paradero, para que bajo ios 
apercibimientos de ley, compa
rezca en este Juzgado el día 
veintiséis de Septiembre próxi
mo y hora de las doce, á la cele
bración del juicio, pudiendo asis
tir acompañada de los testigos y 
demás medios de prueba de que 
intente valerse en el mismo.

Valladolid á treinta de Agosto 
de mil novecientos diecisiete.— 
El Secretario suplente, J. Moreno 
y Oohoa.

Núm. 2.360.
LARACHE.

González Pozo, Blas, hijo de 
Manuel y de María, natural de 
San Miguel del Valle, Ayunta
miento de Roales, provincia de 
Valladolid, procesado por la falta 
grave de deserción, con motivo 
de haber faltado á concentración 
para su destino á cuerpo; compa
recerá en el tórmiQO de treinta 
días á partir del en que se publi
que esta requisitoria, ante el pri
mer Teniente Juez instructor de 
Batallón de Cazadores Cataluña, 
número 1, Don Manuel Vare 
Castro, en Larache, bajo aper 
bimiento que de no efectu
será declarado rebelde. .

Larache 20 de Agosto de m'• 
El primer TenieDte Juez 
tructor, Manuel Várela-

Impreata del Hospicio proviQ


